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RESUMEN 
España, país que forma parte de la Unión Europea, se ha convertido en una nueva localización para el 
transnacionalismo asiático, en un nuevo territorio para explorar, en un horizonte a descubrir, en una frontera 
a tras-pasar. La economía española es un sector atractivo para la inversión e iniciativas empresariales 
asiáticas, y a ella llegan proyectos ya experimentados en otros lugares o se inician otros nuevos adaptados 
a las especiales circunstancias locales. Se han formado unas diásporas que pueden encuadrarse, a muy 
grandes rasgos, en tres tipos: la diáspora comercial, el transnacionalismo de élite y “el transnacionalismo 
desde abajo”; tres modelos de transnacionalismo que en España han dado muestras de una gran adaptabi-
lidad y una elevada integración en la vida social y económica del país de acogida. Pero, en paralelo, se han 
desencadenado procesos inevitables de competencia económica que, a veces, han dado lugar a episodios 
violentos de racismo y xenofobia. El desembarco asiático en un territorio de frontera como es España para 
sus diásporas, junto al dinamismo económico y empresarial que lo acompaña, impulsan tanto al crecimiento 
de la riqueza como a la internacionalización de la economía nacional. El transnacionalismo asiático, en el 
contexto español, debe entenderse como multinodal y no exclusivamente binacional (origen y destino), pues 
los vínculos mantenidos activamente por los actores-agentes del transnacionalismo incluyen a diferentes 
comunidades de emigrantes asiáticos repartidas por todo el mundo, además de origen. España es una 
localización más, un paso más del tras-paso que el transnacionalismo asiático conlleva; en definitiva, un 
territorio de frontera todavía lleno de oportunidades para explorar. 
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España es, desde hace tiempo, el destino de distintas comunidades asiáti-
cas en tanto que territorio de frontera, un nuevo espacio abierto, virgen y lleno 
de oportunidades para prosperar, ya sea a partir de sus inversiones empresa-
riales o con su fuerza de trabajo insertada en segmentos laborales específicos. 
La llegada a España se enmarca dentro de la naturaleza diaspórica de ciertas 
comunidades asiáticas, es decir, de su temprana dispersión y establecimiento 
de nodos, o pequeñas comunidades de emigrantes, repartidos por todo el pla-
neta. España, en un momento dado, pasó a constituir un destino más de sus 
diásporas, compuestas por una red global de nodos vinculados y entretejidos 
entre sí, y con origen, por lazos de parentesco, vecindad y etnicidad. Los pio-
neros se aventuraron a venir a España cual exploradores de una terra incogni-

ta, descubridores de un nuevo espacio, traspasando una frontera y abriendo 
un territorio más, el cual se sumaba a los ya conocidos y sembrados con su 
presencia (Beltrán, 2006a).  

La naturaleza de España como territorio de frontera por parte de las co-
munidades asiáticas, que comenzó en la última parte del siglo XIX, se conso-
lidó, para algunas de ellas, en las décadas de 1950 y 1960. No obstante, dicho 
carácter fronterizo todavía continúa presente, pues, aún hoy, se pueden en-
contrar muchos sectores económicos y segmentos laborales donde todavía no 
se ha aventurado ningún pionero a explorar. En el viaje de descubrimiento y 
apertura de fronteras, confluyen tanto las iniciativas y la innovación de los pio-
neros −con sus ofertas inéditas y sin competencia−, como las condiciones es-
tructurales del mercado concreto en el que se insertan, con unos espacios 
vacantes y unas demandas a las que se adaptan. Por lo tanto, la prosperidad 
deviene de una combinación entre innovación e inevitable adaptación.  

La movilidad transnacional, a su vez, es un fenómeno que incide y ayuda, 
por una parte, a la apertura de nuevas fronteras y, por otra, al mantenimiento 
de ciertas peculiaridades étnicas e identitarias que rebasan los límites de un 
único país o territorio. La movilidad transnacional supone el tras-paso de la 
vida activa familiar, social, cultural, económica, política, religiosa, etc., más allá 
de una única localización, ya que no se constriñe necesaria ni exclusivamente 
a dos (las de “origen” y “destino”). A menudo, la implicación vital en todas o 
varias de las esferas antes mencionadas es simultánea, pero también puede 
ser sucesiva y/o circular, incluso en ocasiones permanece latente, aparente-



mente olvidada, para recuperarse en un momento dado ante determinadas 
circunstancias. El tras-paso, la flexibilidad de las implicaciones simultáneas en 
diferentes ámbitos locales, sin duda se encuentra condicionado por cada con-
texto específico, que impone limitaciones, pero sin llegar a ser capaz de impe-
dirlo ni detenerlo totalmente.  

La perspectiva imprescindible y necesaria para analizar las comunidades 
asiáticas en España debe ser global y transnacional, pues si se oscurecen, 
olvidan u obvian sus vínculos y redes diaspóricas resulta difícil comprender su 
historia, las características de su asentamiento, sus estrategias de inserción 
social y económica, su dinamismo, conflictos, dilemas, contradicciones, expec-
tativas y comportamiento. La habitual perspectiva localista, inmóvil, Estado-
céntrica, reduce la visión, estereotipa la percepción y acaba convirtiendo a 
estos colectivos −a los tras-pasadores de fronteras que ahora son vecinos, 
nuevos ciudadanos, trabajadores y empresarios− en personas rodeadas de 
misterio. Los pre-juicios inundan los discursos mediáticos, políticos e incluso 
académicos, y surgen de la incomprensión, o no aceptación, del hecho trans-
nacional.  

España constituye un territorio peculiar para el transnacionalismo de origen 
asiático. Por territorio entendemos aquí tanto el espacio geográfico (físico), como 
el espacio económico, que se fractura en los diversos sectores de actividad: 
segmentos laborales, ocupaciones, trabajo asalariado y trabajo autónomo, em-
presas familiares, empresas multinacionales, etc. Muchos de los ciudadanos 
asiáticos pioneros habían residido previamente, e incluso nacido, en otros paí-
ses distintos a los de su origen etnonacional, y han mantenido posteriormente 
los vínculos tanto con su origen, como con sus anteriores lugares de asenta-
miento. Todavía el territorio (geográfico y económico) español atrae a asiáticos 
que ya estaban establecidos en terceros o cuartos países, o que llegan directa-
mente de su país de origen. Y también existe la movilidad que, desde la resi-
dencia en España, les lleva hacia otros lugares del mundo. Los flujos son múlti-
ples y recorren todas las direcciones. La translocalidad es otra peculiaridad del 
caso español, definida como el cambio de residencia, con el paso del tiempo, de 
una ciudad a otra, de un pueblo a otro, junto a la movilidad de una actividad 
económica a otra, que también es frecuente entre los asiáticos. 



UNA TIPOLOGÍA TRANSNACIONAL DE LAS 

COMUNIDADES ASIÁTICAS EN ESPAÑA 

Cada una de las comunidades asiáticas que residen en España posee una 
serie de peculiaridades que la hace única en su inserción en el territorio, en su 
tras-paso de la frontera, exploración del horizonte y definitivo asentamiento. La 
historia nos ofrece las claves para entender su elección, para comprender su 
llegada. Sus estrategias difieren, pero, no obstante, se pueden agrupar en tres 
grandes categorías, teniendo en cuenta que ninguna de ellas es absoluta, en 
el sentido de que los miembros de una comunidad asiática específica pueden 
estar presentes en más de una de las categorías al mismo tiempo, o compartir 
rasgos de varias de ellas. La clasificación que a continuación presentamos 
tiene una finalidad heurística y no pretende ser reduccionista ni omnicompren-
siva. Se ha elaborado a partir de los segmentos o subgrupos de cada comuni-
dad que de algún modo son, o han sido, hegemónicos y/o mayoritarios, pero 
que nunca han incluido a la totalidad de sus miembros. 

La primera categoría está formada por las comunidades con una larga tradi-
ción diaspórica de carácter comercial, e incluye a los sindhis de India (Murcia, 
1974; Dávila, 2001; Falzon, 2004, 2007) y a los chinos del sur de la provincia de 
Zhejiang (Beltrán, 2003; Sáiz, 2005a). Ambos grupos, o segmentos de las comu-
nidades india y china en España, fueron los pioneros y durante mucho tiempo 
han constituido el grueso de la población de sus orígenes nacionales respectivos. 
Estas comunidades en España forman parte de dos de las diásporas de mayor 
volumen demográfico, más dispersas por el mundo y con una historia más larga.  

La segunda categoría, basada en un tipo de movilidad transnacional asiática, 
incluye fundamentalmente a japoneses y surcoreanos. Está conformada, en pri-
mer lugar, por los ejecutivos de alto nivel que trabajan en filiales españolas de 
multinacionales de sus respectivos países. Su estancia suele ser temporal y son 
continuamente reemplazados por nuevos expatriados. No obstante, también se 
ha producido el establecimiento definitivo de un segmento de los mismos, en 
parte desempeñando ocupaciones para servir a las necesidades de los ejecuti-
vos (Valls, 1998; Díaz y Kawamura, 1994; Ramos y Ruiz, 1996). Junto a las mul-
tinacionales privadas, también es reseñable la presencia de filiales de empresas 



públicas, sobre todo chinas y, en el ámbito pesquero, surcoreanas.  
Este movimiento transnacional de elite se completa con la presencia de es-

tudiantes procedentes de diferentes países de Asia, que vienen a España a reali-
zar estudios superiores en diferentes ámbitos (Beltrán y Sáiz 2003, 2005). A al-
gunos de ellos el futuro les depara pasar a formar parte del cuerpo de ejecutivos, 
del mundo diplomático, del mundo académico, dedicado al “hispanismo”, o sim-
plemente se convertirán en empresarios transnacionales tras completar sus estu-
dios. La heterogeneidad de los segmentos bajo esta segunda categoría comparte 
un marcado carácter institucional y de elite, y podría calificarse como “transnacio-
nalismo de elite”. 

Finalmente, la tercera categoría, a la que hemos denominado “transnaciona-
lismo desde abajo”, siguiendo un término ya clásico en los estudios de transna-
cionalismo, es la constituida por migrantes asiáticos insertos en el mercado labo-
ral general como asalariados en actividades y sectores muy concretos: tradicio-
nalmente, los filipinos han ocupado el nicho del servicio doméstico para la bur-
guesía española, y los pakistaníes la minería en diferentes puntos de España 
(Jaén, León, Teruel, Toledo). Recientemente se ha producido una diversificación 
de las ocupaciones: pakistaníes en la construcción, agricultura, industria de la 
confección; bangladeshíes, la comunidad más nueva y una de las que más rápi-
damente está creciendo en estos momentos, en industria, talleres de confección 
y en la agricultura. También es reseñable la llegada de un nuevo flujo de indios 
procedente del Punjab, que ha acabado superando en volumen de población a 
los tradicionales indios sindhis, los cuales trabajan fundamentalmente en la agri-
cultura y la industria. Por su parte, algunos miembros de la comunidad china 
también han acabado insertándose como asalariados en el mercado laboral ge-
neral, en la industria (cárnicas, maquinaria, embalaje, etc.) y en la construcción 
(Beltrán 2006a, 2006b; Beltrán y Sáiz 2002, 2005, 2009). 

Las tres categorías anteriores reflejan diferentes formas de transnaciona-
lismo: el asociado a las diásporas tradicionales basadas en el comercio inter-
nacional, aunque hayan evolucionado con el paso del tiempo de diferentes 
maneras; el relacionado con las elites, el cosmopolitismo y los estudios supe-
riores en el extranjero, que posee un marcado carácter institucional, sea esta-
tal o de grandes empresas; y el de flujos de trabajadores asalariados insertos 
en todos los sectores de la economía. Las tres tienen en común que sus 



miembros mantienen diferentes tipos de vínculos con su lugar de origen y con 
comunidades de coétnicos, asentadas en otros lugares del mundo. A menudo, 
la llegada a España constituye un paso más, una nueva parada, en sus trayec-
torias personales/familiares migratorias, y aunque sea el primer destino de su 
salida al extranjero, igualmente los vínculos transnacionales multinodales 
están presentes. 

España, en tanto territorio de frontera, ofrece una serie de peculiaridades 
que desafía al concepto de transnacionalismo, habitualmente limitado a los 
vínculos que los ciudadanos de origen extranjero mantienen al cruzar las fronte-
ras entre los países de origen y destino, es decir, únicamente incluyendo a dos 
Estados-nación. Muchos pioneros asiáticos, como se comentó anteriormente, no 
procedían directamente de sus países de origen, sino de comunidades propias 
ya establecidas en otros lugares del mundo, fundamentalmente de Europa, pero 
también de África, Asia e incluso América. España constituía, en el momento de 
su llegada, un territorio virgen para invertir y establecer negocios que conocían 
bien y ya habían dado prueba de su éxito en otros lugares. Bien fuera por la 
saturación de la oferta de sus servicios en determinados países y la necesidad 
de encontrar nuevos mercados, o bien por las perspectivas de éxito de sus ne-
gocios carentes de competencia, España se convirtió en un nuevo territorio para 
sus inversiones. De este modo, los vínculos transnacionales que movilizaron el 
establecimiento inicial no se establecieron directamente con el país de origen, 
sino más bien con otras comunidades de coétnicos establecidas en el extranjero 
y, a su vez, con origen. El transnacionalismo asiático en España posee un ele-
vado componente multinodal, plurilocal, que supera ampliamente el bilocalismo 
que a menudo monopoliza el enfoque de los estudios transnacionales1. 

Otra especificidad en España es que el origen de la presencia asiática en 
el país es fundamentalmente empresarial, bien de pequeñas empresas familia-
res o bien de grandes compañías transnacionales. En ambos casos, se fun-
damenta en una inversión de capital y no de venta de fuerza de trabajo en el 
mercado laboral general. El carácter empresarial todavía perdura de modo 

                                                                    

1 . El transnacionalismo se ha estudiado de forma reduccionista abarcando exclusivamente origen y destino. Véanse, por 
ejemplo, las aportaciones de Glick Schiller et al. (1995); Guarnizo (2003); Ostergaard-Nielsen (2003); Parnwell (2005); 
Portes (1997); Portes, Haller y Guarnizo (2001) y Vertovec (2003). 

 



significativo en distintas comunidades asiáticas, aunque, en la actualidad, su 
inserción no se reduce exclusivamente a los negocios, sino que se ha introdu-
cido ya de lleno en el mercado laboral de asalariados. 

DIÁSPORAS COMERCIALES: GLOBALIZACIÓN ANTES 

DE LA GLOBALIZACIÓN 

La comunidad sindhi india y la china del sur de la provincia de Zhejiang, 
pioneras en España, se encuadran en las clásicas diásporas dedicadas al co-
mercio internacional. La diáspora griega, junto con al fenicia, en el Mediterrá-
neo, son los antecedentes del establecimiento de pequeñas colonias de co-
merciantes de un concreto origen étnico diseminadas por un amplio territorio.  

Durante el siglo XIX se establecieron comerciantes sindhis en distintos 
países de África (Ghana, Marruecos), algunos de los cuales llegaron atraídos 
por el estatus de puerto franco que adquirió Canarias en 1852, junto a co-
merciantes árabes y judíos. En las décadas de 1920 y 1930 se abrieron em-
presas como Chellaram y Metharam en Canarias, propiedad de comerciantes 
indios que probablemente poseían nacionalidad británica. No obstante, la 
creación de una primera comunidad significativa no se desarrolló hasta des-
pués de la independencia de India en 1947. La provincia de Sind quedó en-
cuadrada en el territorio de la nueva nación de Pakistán, y muchos de sus 
habitantes de religión hindú abandonaron sus hogares trasladándose a India 
y a otros países del mundo donde ya estaban presentes sus comerciantes. 
La España de la década de 1950 fue testigo del establecimiento de comer-
ciantes sindhis en Canarias y Ceuta, y poco después llegaron a Barcelona. 
Sus compañías de importación-exportación aprovechaban las ventajas de los 
puertos francos para vender productos de lujo, textiles y, más tarde, electró-
nica en bazares asociados a las empresas de importación. Algunos sindhis 
procedían de diversas ciudades de Marruecos como Tánger y Casablanca, 
así como de Argel; otros vinieron desde Hong Kong, etc. (Murcia, 1974; Dávi-
la, 2001; López, 2007).  



Los vínculos que han continuado manteniendo con sus familiares o co-
étnicos, tanto con su comunidad desplazada masivamente a la India como a 
otros lugares del mundo (Hong Kong, por ejemplo), han sido la clave para su 
prosperidad económica. De hecho, algunos de los primeros bazares fueron 
filiales de empresas establecidas en otros países. La comunidad sindhi se 
abastece de mercancías poniendo en juego sus redes diaspóricas de familia-
res y coétnicos dispersos por todo el mundo; también se abastece de mano 
de obra, cuando es necesaria, para la ampliación de los negocios; y de 
cónyuges, cuando llega la hora de casar a los hijos. Las visitas a parientes 
en India o en cualquier otro lugar del mundo, el mantenimiento de dobles y 
triples residencias, la movilidad del capital cruzando fronteras nacionales, es 
una constante de su modo de vida, así como también su dispersión desde el 
núcleo original de Canarias a otros lugares de España, donde han abierto 
fundamentalmente bazares de electrónica, objetos de lujo y souvenirs (Fal-
zon, 2004, 2007; Plüss, 2005; López, 2007). 

El establecimiento de la comunidad de comerciantes sindhis en España 
se produce en la época de posguerra, en una España pobre cuyos ciudada-
nos pronto comenzarán a emigrar al extranjero, ante la falta de oportunida-
des locales y la demanda de mano de obra que llega desde el norte de Euro-
pa. En ese contexto se instalan los sindhis, cuya especialización en el co-
mercio internacional de productos y mercancías procedentes de Asia no en-
contró competencia y, aunque su demanda no fuera excesiva, sí que era 
suficiente para poder mantener sus negocios que, posteriormente, ampliarían 
con la llegada de nuevas oportunidades y el aumento de la demanda. Es 
decir, establecieron un nicho económico étnico que demostró su viabilidad y 
posibilidades de éxito y prosperidad para las familias que los regentaban. 

La comunidad china en España tiene sus raíces en la llegada de buhone-
ros procedentes del sur de la provincia de Zhejiang, que se desplegaron por 
toda Europa, desde Rusia hasta Portugal. Estos buhoneros vendían peque-
ñas mercancías (corbatas, medias, jabón, bisutería) que transportaban en 
una maleta y que procedían de Japón y China. Las mercancías las importa-
ban empresarios chinos de su misma zona que, además, tenían almacenes 
de venta al por mayor en ciudades como París o Marsella, entre otras. El 
comercio internacional y la venta ambulante constituyeron el inicio del esta-



blecimiento chino en España desde la época de la Segunda República (1931-
1939), y se basó en una zona de origen muy concreta de China, que se es-
pecializó en la migración internacional hacia Europa Occidental. De hecho, 
España es el único país del mundo donde la mayor parte de los miembros de 
la comunidad china establecida (un 70% aproximadamente) procede de 
Qingtian-Wenzhou (sur de la provincia de Zhejiang), ya que en otros países, 
los chinos originarios de esta región no alcanzan una proporción tan elevada. 

Para los buhoneros de Qingtian, España era una estación de paso más en 
su deambular por toda Europa buscando nuevos mercados y clientelas para 
sus mercancías, un territorio de frontera por explorar. La mayor parte de ellos 
retornaba a sus pueblos de origen tras su aventura europea, y volvían con sus 
ahorros y ganancias a invertir en la compra de tierras, construcción de casas 
nuevas, apertura de negocios, fábricas, etc. También donaban dinero para la 
construcción de escuelas, puentes, carreteras, templos, e incluso para mitigar 
desastres como inundaciones o hambrunas. Las donaciones también alcanza-
ron a financiar parte de la resistencia ante la invasión japonesa (1937-1945) de 
China (Beltrán, 2004). 

El segundo desembarco chino en territorio español se desarrolló a partir 
de las décadas de 1960 y 1970. Tras la Segunda Guerra Mundial, en el nor-
te de Europa comenzó a tener éxito la oferta de comida china entre la po-
blación. Poco a poco en los Países Bajos, Bélgica, Francia y Reino Unido, 
los inmigrantes chinos abrieron restaurantes de comida china dirigidos fun-
damentalmente a clientela europea. Su éxito fue en aumento, y se convirtió 
en un nicho económico étnico en el que propietarios y trabajadores eran 
chinos; la mayor parte de estas empresas de restauración eran empresas 
familiares (Yu, 2001). El incipiente desarrollo turístico del litoral mediterrá-
neo y de los archipiélagos españoles trajo consigo, además de a los turistas 
del norte de Europa, a restauradores chinos que decidieron invertir en la 
apertura de restaurantes de comida china como expansión de los negocios 
familiares que ya tenían en otros países europeos. De este modo, una vez 
más, España se convirtió en una frontera para estos empresarios, en un 
territorio virgen donde no existía competencia para su oferta culinaria, aun-
que al principio su clientela estuviera compuesta fundamentalmente por eu-
ropeos septentrionales de vacaciones en España. Muchos de estos empre-



sarios procedían originalmente del sur de la provincia de Zhejiang, aunque 
llevasen más de veinte años residiendo en distintos países de Europa y 
hubiesen incluso adoptado su nacionalidad, de tal modo que los primeros 
restaurantes de comida china los abrieron neerlandeses, franceses y británi-
cos de origen chino. Con el paso del tiempo, y la entrada de España en la 
Comunidad Económica Europea (1986), el nivel de vida fue aumentando, 
cambiando los hábitos dietéticos de la población, lo que convirtió al restau-
rante de comida china en una opción barata y “exótica” para comer fuera de 
casa. Hasta mediados de la década de 1990 los restaurantes han sido la 
actividad económica fundamental de los chinos en España, que han abierto 
establecimientos en todos los rincones del país.  

A la citada llegada de chinos desde otros lugares de Europa, que se 
mantuvo, se sumó progresivamente la de un número creciente de llegadas 
directas desde China, a través de las cadenas de migración. En esta oca-
sión, la estrategia básica para la movilización y traslado de nuevos inmigran-
tes era la reunificación familiar completa (padres e hijos), lo cual no significa 
la ruptura de los vínculos con origen, ni con otros polos de la diáspora. El 
transnacionalismo continúa siendo la clave de su éxito, que ahora se ha visto 
potenciado por el abaratamiento de los medios de transporte y de comunica-
ción. 

Una vez que el sector de la restauración se saturó, las inversiones se redi-
rigieron a otras actividades económicas, como la industria textil (talleres de 
confección), curiosamente como réplica a la experiencia previa de la comuni-
dad china en Italia y Francia (Cecaggno, 2003; Cologna, 2005; Guerassimoff, 
2003; Ma Mung, 2005). El taller de confección es una empresa considerada de 
bajo prestigio y con un marcado carácter temporal. El ideal en la cultura migra-
toria del sur de la provincia de Zhejiang es convertirse en propietario de una 
empresa familiar, a ser posible, dentro del sector comercial o de servicios, y no 
tanto en la industria o la construcción. Con este nuevo ideal, se ha recuperado 
la tradición original del comercio desarrollada durante la década de 1930, pero 
actualizada a los nuevos tiempos. 

Las tiendas de regalos, de mercancías de bajo coste (en su mayoría im-
portadas de China, aunque no exclusivamente procedentes de allí), comenza-
ron a expandirse primero por las grandes ciudades, capitales de provincia, y 



posteriormente, al igual que sucedió con los restaurantes, por municipios más 
pequeños. Estos bazares, a su vez, se abastecen de grandes almacenes o 
tiendas al por mayor propiedad de compañías de importación-exportación chi-
nas. La venta ambulante con una maleta de antaño se ha convertido actual-
mente en venta fija en un local comercial; sin embargo, la lógica de su entrela-
zamiento y la dependencia de importadores y mayoristas chinos muestran una 
gran continuidad. A su vez, la inversión en esta actividad comercial también ha 
alcanzado un momento de saturación, y ha dado lugar a una nueva especiali-
zación, mediante la inversión en nuevos productos y mercancías, pero repi-
tiendo la misma cadena de importadores-mayoristas-tiendas de venta al por 
menor en sectores como el calzado, la marroquinería o la ropa manufacturada 
que, de nuevo y poco a poco, se van dispersando por toda la geografía espa-
ñola.  

Los grandes importadores chinos no solamente están dedicados o espe-
cializados en una clientela coétnica, sino que también importan y exportan 
todo tipo de productos para el mercado general: componentes de automóvi-
les, electrodomésticos, tejidos, etc. Algunas concentraciones de mayoristas 
chinos han pasado a ser muy visibles, como la de venta al por mayor de ropa 
importada de China en el barrio de Lavapiés de Madrid, o en la zona de la 
calle Trafalgar de Barcelona, o la venta al por mayor de calzado en Elche, 
donde se produjo un incidente de violencia xenófoba en 2004 (Cachón, 
2005). 

Pero su actividad comercial no acaba en estas cadenas de importadores-
mayoristas-menudeo, sino que este colectivo también se ha introducido en la 
venta de comida: pequeñas tiendas de frutos secos, colmados y tiendas de 
conveniencia en las grandes ciudades, así como fruterías. Su creciente di-
versificación comercial alcanza a las floristerías, joyerías, tiendas de fotograf-
ías, peluquerías, etc. Dentro del sector servicios aumenta la diversidad de 
sus actividades, especialmente en las grandes ciudades. En parte este 
fenómeno está relacionado con el aumento del volumen de su población y 
con la posibilidad de apertura de negocios orientados a servir a las necesi-
dades del propio colectivo: restaurantes de comida china para chinos, karao-
kes, supermercados de comida china, cibercafés con software en chino, tien-
das de hierbas medicinales chinas, clínicas de medicina china y de biomedi-



cina, academias de lengua, estudios de fotografía chinos, autoescuelas, ase-
sorías, agencias de viaje, casas de huéspedes y pequeños hoteles, periódi-
cos, sucursales de bancos, locutorios, alquiler de libros y videos, inmobiliarias, 
peluquerías, etc. (Leung, 2005). Finalmente, también es significativo el tras-
paso, cada vez más habitual, de bares tradicionales que continúan con el 
mismo servicio y clientela sin la introducción de marcadores de etnicidad 
china en los mismos. 

Este dinamismo empresarial y comercial se encuentra íntimamente rela-
cionado con el transnacionalismo. Por un lado, el comercio exterior les vincu-
la directamente con origen o con otros nodos de su diáspora, como la impor-
tación de calzado y marroquinería fabricados por los chinos de Italia que mu-
chas veces son también sus parientes. La diversificación de sus negocios a 
una escala que les permite estar presentes en varios países simultáneamen-
te es habitual, y normalmente es posible incluso dentro de la misma familia 
(Sáiz, 2005a, 2005b). A China no sólo se envían remesas, sino que también 
se invierte en todos los sectores económicos, desde la construcción a la in-
dustria, pasando por los servicios y el ámbito inmobiliario. En ocasiones los 
importadores aquí abiertos son en realidad miembros de la misma familia 
que fabrica en China, y la apertura de una tienda en España es un proceso 
semejante a la apertura de tiendas en diferentes lugares de China (Roulleau-
Berger y Shi, 2004). En España, se invierte capital chino acumulado en otros 
países o directamente de China, así como en el propio país. 

TRANSNACIONALISMO DE ÉLITE 

Empresas multinacionales privadas, la agencia del Estado y 
los estudiantes en la educación superior 

El establecimiento de grandes empresas multinacionales asiáticas co-
menzó con el desembarco de los primeros sogo shosha japoneses a comien-
zos de la década de 1960. La apertura de las oficinas comerciales de los 



más importantes keiretsu japoneses fue el paso previo a la posterior inver-
sión en el sector industrial nacional, con el objetivo de fabricar productos 
aprovechando el bajo coste de la mano de obra española en comparación 
con otros países europeos y, posteriormente, de distribuir sus manufacturas 
aquí fabricadas al resto de Europa. La gestión de sus inversiones y la direc-
ción de sus fábricas filiales requerían el desplazamiento de ejecutivos japo-
neses enviados por las casas matrices.  

Estas comunidades de expatriados se caracterizan por la temporalidad y 
la rotación de sus miembros y, allá donde van, constituyen un grupo social 
con un elevado poder adquisitivo que se envuelve de servicios complementa-
rios que facilitan su estancia en el extranjero. Muchos de los servicios reque-
ridos por estos altos ejecutivos los realizan también japoneses, algunos de 
los cuales han acabado estableciéndose definitivamente en España: traduc-
tores, inmobiliarias, agencias de viaje, etc. Con el paso del tiempo, algunos 
de estos servicios se han abierto también a la clientela de la sociedad de 
acogida, como por ejemplo restaurantes de comida japonesa, tiendas de 
productos alimenticios importados de Japón, bibliotecas, escuelas, etc. (Díaz 
y Kawamura, 1994; Ramos y Ruiz, 1996; Valls, 1998)2. 

Junto a los ejecutivos y directores delegados de empresas industriales, 
bancos, etc., también es importante el personal del cuerpo diplomático, tra-
bajadores de las embajadas y consulados. Además hay que sumar a todo un 
segmento de población formado por profesionales independientes (arquitec-
tos, por ejemplo), así como artistas. España constituye un foco de atracción, 
en el ámbito de las Bellas Artes y de la música, para los habitantes de Asia 
Oriental (Japón, Corea, China y Taiwán). Sus estudiantes de arte, pintores, 
escultores, músicos, etc., consideran a España un lugar atractivo donde pue-
den formarse y contemplar las obras de grandes maestros; con ese objetivo 
se desplazan aquí algunos de ellos definitivamente. Por ejemplo, cada vez 
son más numerosos los músicos procedentes de Asia en las orquestas fi-
larmónicas de toda España. 

Si el primer desembarco de empresas multinacionales asiáticas lo prota-
gonizó Japón en las décadas de 1970 y 1980, poco después le siguieron las 
                                                                    

2 . Para una aproximación al asentamiento japonés en otros países de Europa, véase White (2003, 2006); Glebe (2003). 
 



surcoreanas en las décadas de 1980 y 1990. Ya en el siglo XXI, comienza el 
despliegue de las primeras compañías multinacionales procedentes de Chi-
na, que contaban con el antecedente de agentes comerciales estatales des-
de la década de 1990, muchos de los cuales han acabado trasformándose en 
empresas privadas. Independientemente de que las empresas transnaciona-
les sean de propiedad estatal o no, todas las grandes compañías japonesas, 
surcoreanas y chinas cuentan con el apoyo del Gobierno de sus respectivos 
Estados para ayudarles a canalizar y llevar a buen término sus inversiones 
en España. 

El caso de la comunidad surcoreana, además de las inversiones de sus 
grandes empresas multinacionales, tiene la peculiaridad de que en las Islas 
Canarias se estableció la base atlántica de su flota pesquera. Esta circuns-
tancia explica que el archipiélago canario, y en concreto la ciudad de Las 
Palmas, concentre históricamente a la mayor parte de la población de esta 
comunidad en España. Marineros, junto a empresas complementarias de la 
industria pesquera, han dado lugar a una pequeña comunidad que dispone 
de todo tipo de servicios para satisfacer sus necesidades: desde restauran-
tes de comida coreana a supermercados de comida asiática. A ellas se han 
sumado otras empresas dedicadas al comercio internacional. Japoneses y 
coreanos también comparten otra actividad económica dentro del sector ser-
vicios: se trata de los gimnasios de enseñanza de artes marciales de sus 
países. Estos gimnasios, que comenzaron a abrirse en la década de 1970, se 
encuentran presentes en casi todas las grandes ciudades españolas, y no 
sólo en las capitales de provincia. Suelen ser pequeñas empresas familiares 
cuyos miembros todavía mantienen lazos con origen y con parientes reparti-
dos por otras partes del mundo.  

Un nuevo flujo migratorio compuesto por chino-coreanos, es decir, per-
sonas pertenecientes a la nacionalidad minoritaria coreana que reside en el 
noreste de China, está llegando a España desde finales de la década de 
1990. En ocasiones los chino-coreanos son empleados y/o ayudados por los 
empresarios coreanos que llevan más tiempo en España (Park, 2006). Fi-
nalmente, existe otro fenómeno de movilidad transnacional, que no por me-
nos intenso resulta menos importante, y que consiste en la llegada de core-
anos procedentes de distintos países de América, donde previamente habían 



emigrado, como Argentina, Chile o Estados Unidos. Los coreano-americanos 
buscan en España la expansión de sus negocios ya establecidos en América 
o, por diversas circunstancias, se han trasladado dejando en América sus 
contactos coétnicos. 

Los estudiantes de educación superior procedentes de Japón, Corea del 
Sur, China, Taiwán e India, completan los segmentos que se incluyen en 
esta categoría de movilidad transnacional de elite (Beltrán y Sáiz, 2003; Li et 
al., 1996; Huang, 2002). Anteriormente, nos hemos referido a la presencia de 
estudiantes de Bellas Artes y Música, pero además se encuentra un grupo 
mucho más numeroso matriculado en diversas especialidades. El estudio de 
la lengua española ha sido tradicionalmente el más requerido, pero hay que 
añadir también el de la administración de empresas (MBA), comercio interna-
cional, marketing, empresariales, económicas, ingenierías, arquitectura, filo-
logía, historia, filosofía, etc., tanto en los niveles de master y doctorado, co-
mo más recientemente incluso de grado. 

Durante la década de 1980 y 1990, más de la mitad del conjunto de es-
tudiantes procedentes de Asia en España procedía de Japón, y le seguía a 
mucha distancia Taiwán y China. Desde el año 2000 han aumentado signifi-
cativamente los procedentes de China, Corea del Sur e India, decreciendo 
simultáneamente los de Japón y Taiwán. En el año 2004, con 759 tarjetas 
vigentes de autorización por estancia de estudios, China se acercaba a 
Japón con 804, en contraste a la situación de cinco años antes cuando con-
taba con tan solo 209 estudiantes frente a 1.101 de Japón. A finales de 2009 
ya son 3.485 chinos frente a 698 japoneses, 512 surcoreanos y 403 indios. 

 

Gráfico 1. Evolución del número de estudiantes chinos y japoneses en España (2000-
2009) 

 
Fuente: Elaboración propia.  



 
Estos estudiantes constituyen parte de la futura mano de obra de alta cua-

lificación, y entre sus alternativas se encuentra retornar a sus países de origen, 
trasladarse a países terceros o quedarse en España. Su experiencia académi-
ca y de residencia, junto a sus conocimientos de lengua, además de sus posi-
bles contactos con los coétnicos establecidos aquí, hacen probable que orien-
ten su vida de algún modo en relación con España. Las oportunidades que se 
les brindan son muy amplias: desde trabajar para sus gobiernos en temas re-
lacionados con el extranjero, especialmente con el mundo hispano (comercio 
internacional, ámbito diplomático o académico), hasta transformarse en hom-
bres de negocios, ya sea en España,en sus países o en cualquier otro lugar 
desde el que podrían mantener conexiones con España. 

La mano de obra cualificada de Asia posee un gran valor, a menudo bus-
cado en el mercado internacional del trabajo. Diferentes países del mundo han 
diseñado medidas orientadas a reclutar específicamente a este segmento de 
la población, por los beneficios que aportan con su contribución al aumento de 
la riqueza del país que les acoge. España todavía no ha entrado en esta carre-
ra por atraer mano de obra asiática, no obstante, los estudiantes asiáticos ya 
están comenzando a llegar, y en algunos casos acabarán dinamizando con 
sus empresas la economía nacional. 

La migración asiática de elite se completa con el incipiente fenómeno de la 
elección de España como destino de residencia en la jubilación. En el caso 
japonés ya comienzan a barajarse algunas zonas del litoral mediterráneo es-
pañol como posibles destinos para pasar la vejez. De este modo, esta pobla-
ción se uniría a la de personas mayores procedentes del norte de Europa que 
han convertido España en su primera o segunda residencia, sin dejar de man-
tener sus vínculos y contactos con sus países de origen.  

 



TRANSNACIONALISMO DESDE ABAJO 

Los nichos económicos étnicos tradicionales y las 
comunidades asiáticas emergentes 

Si las categorías anteriores hacían referencia especialmente a empresa-
rios o a mano de obra cualificada que trabaja en grandes empresas transna-
cionales o como profesionales y a los estudiantes de educación superior, 
bajo la rúbrica de “transnacionalismo desde abajo” (Portes, 1997) se incluye 
a la movilidad de trabajadores asalariados no cualificados o,  aunque estén 
cualificados, que ocupan puestos de trabajo que no requieren una formación 
especializada. Estos trabajadores, igual que los analizados anteriormente, 
mantienen estrechos contactos con sus pueblos de origen así como con 
otros coétnicos dispersos por el mundo. Sus recursos económicos les impi-
den viajar tan a menudo como a los primeros, o movilizar grandes capitales, 
no obstante, suelen enviar remesas periódicamente, y el contacto vía tele-
fónica o telemática, así como mediante el intercambio de envíos de regalos, 
comida, ropa, medicinas, etc., puede ser muy intenso. El abaratamiento de 
los medios de transporte y comunicación ha popularizado el fenómeno del 
transnacionalismo, que ha dejado de ser patrimonio exclusivo de las elites 
(Guarnizo, 1999). De todas maneras, no debemos olvidar que este tipo de 
transnacionalismo siempre siempre ha existido, aunque con una intensidad y 
una rapidez mucho menores; a pesar de las dificultades, los vínculos no se 
rompieron pese a que en ocasiones se mantuvieron inactivos por largos pe-
riodos de tiempo.  

Los trabajadores asalariados de las diferentes comunidades asiáticas se 
pueden dividir en dos grandes grupos: 1) Los que se encuentran insertos en 
nichos económicos étnicos y 2) los que están empleados en el mercado labo-
ral general. En definitiva, esta división nos indica, por un lado, si el empleador 
es coétnico o autóctono y, por el otro, si la actividad que realiza está concen-
trada en un único sector económico, dando lugar a una “economía étnicamen-
te controlada” (Light, 2006), es decir, si la mayor parte de la mano de obra es 
del mismo grupo étnico. Esta segunda circunstancia todavía no se ha desarro-



llado en el mercado laboral español. 
Los empresarios chinos e indios, por ejemplo, suelen contratar en sus em-

presas a trabajadores coétnicos. El trabajo en el nicho económico étnico ofre-
ce ventajas e inconvenientes. En el caso chino, el empleador suele proporcio-
nar, además de trabajo y un salario, la vivienda e incluso a veces la comida y/o 
facilidades para comer. De este modo, el recién llegado, sin necesidad de co-
nocer las lenguas oficiales del país, accede a un puesto de trabajo y a una 
vivienda, y se mueve en un medio casi exclusivamente coétnico. Los coétnicos 
también pueden proporcionar capital a crédito en mejores condiciones que las 
instituciones financieras autóctonas. La comunidad étnica es una fuente de 
apoyo, solidaridad, ayuda mutua y acceso a capital e información. Otra ventaja 
es que trabajando con coétnicos en un sector económico concreto (por ejem-
plo, restaurantes de comida china) se pueden llegar a adquirir los conocimien-
tos y habilidades necesarios para, en un futuro, abrir un negocio propio. 

Con respecto a las desventajas, a menudo se ha comentado que los em-
pleadores explotan a sus empleados coétnicos al ofrecerles un salario más 
bajo que el que pueden obtener en el mercado laboral general, situación a la 
que se suman largas jornadas laborales y medidas precarias de seguridad 
laboral, además de falta de acceso a sindicatos, etc. Sin duda, existen casos 
de abuso y explotación. No obstante, su modo de entender el trabajo y las 
relaciones laborales apenas sufre variaciones con respecto a su experiencia 
laboral en origen. El esfuerzo y la dedicación al trabajo está bien valorado, 
trabajar mucho se considera un medio para alcanzar el fin de llegar a ser due-
ño del propio negocio, algo que no todos, pero si muchos, han conseguido 
después de un gran esfuerzo de varios años con largas jornadas. Y una vez se 
convierten en empresarios, la explotación se transforma en autoexplotación, 
pues continúan con sus largas jornadas, hasta que alcanzan un nivel de pros-
peridad que finalmente les permite liberarse del trabajo, algo que sólo los más 
afortunados consiguen. 

El segundo gran grupo de asalariados asiáticos es el compuesto por em-
pleados de españoles autóctonos. El caso más antiguo y paradigmático de 
esta situación es el de la comunidad filipina, caracterizada por su feminización. 
Las mujeres filipinas se especializaron en la actividad del servicio doméstico 
para la clase alta y burguesía española. Su inserción en este sector data de la 



década de 1960, de forma paralela a su trabajo como empleados de servicios 
en las bases militares que Estados Unidos tenía en España en aquella época. 
Su especialización en el sector servicios estuvo durante mucho tiempo domi-
nada por el “internado”, es decir, el servicio doméstico que reside en casa del 
empleador, aunque progresivamente han ido saliendo de las casas donde tra-
bajan y ahora predomina el trabajo de “externas”. España, Italia y Francia 
constituyen los principales destinos europeos de las mujeres filipinas. 

Los pakistaníes llegaron a España para trabajar en la minería de León, Te-
ruel, Jaén y Toledo, por lo tanto, como asalariados de españoles. En Barcelo-
na, que es su lugar de residencia por excelencia desde la década de 1970, 
realizan todo tipo de trabajo asalariado en el sector servicios y de la construc-
ción. Actualmente, también tienen una presencia importante en la agricultura, y 
cada vez más en la industria. Junto a los pakistaníes, otra comunidad asiática 
de reciente llegada a España es la blangladeshí, dedicada fundamentalmente 
a la industria, servicios y construcción, y menos en la agricultura. Finalmente, 
cabe mencionar el nuevo flujo de la comunidad india procedente del Punjab, 
formado por sijs en su mayoría. Los punjabíes suelen trabajar en la agricultura 
y en la industria, así como en la construcción.  

Por su parte, la comunidad china, tradicionalmente concentrada en los ni-
chos económicos de propiedad étnica, también ha experimentado su inserción 
en el mercado laboral general, ya que progresivamente un mayor número de 
sus miembros están siendo contratados y empleados directamente por espa-
ñoles autóctonos. En la actualidad, es una de las comunidades asiáticas con 
una proporción más elevada de mano de obra en la industria, y su participa-
ción en la fuerza de trabajo de la construcción también es significativa. Los 
nuevos asalariados proceden tanto del segmento tradicional del sur de la pro-
vincia de Zhejiang, como de nuevos flujos de otros orígenes: la provincia de 
Fujian en el sur, la de Shandong en el litoral centro-norte, o las de Jilin, Liao-
ning y Heilongjiang del noreste (Ceccagno, 2003; Guerassinoff, 2003; Pieke, 
2006; Pieke et al., 2004). De este último lugar proceden los anteriormente 
mencionados chino-coreanos. 

El transnacionalismo desde abajo, en referencia a las personas que pose-
en menos capital económico, cultural y humano, y especialmente a las que 
cuentan con una trayectoria migratoria más corta, con el paso del tiempo pue-



de llegar a convertirse en transnacionalismo de elite, sobre todo cuando los 
trabajadores adquieran el estatus de empresarios y dispongan de un capital 
económico suficiente que les permita ampliar sus opciones de inversión y/o 
donación en origen y destino (y en otros nodos de sus diásporas), así como 
aumentar su prestigio social y nivel de vida.  

No todas las comunidades asiáticas, ni todos los miembros de cada una 
de ellas, poseen como horizonte y expectativa el ser propietarios de negocios, 
pero esta posibilidad influye en un número considerable de comunidades y 
miembros. De hecho, el trabajo asalariado que caracteriza a la categoría de 
transnacionalismo desde abajo, a menudo constituye un paso previo y necesa-
rio, que se puede prolongar varios años, para la acumulación del capital desti-
nado a la inversión en la apertura de un negocio. Esta circunstancia afecta 
más a los chinos que a los filipinos, por ejemplo, pero también hay algunos 
filipinos que han acabado optando por la vía empresarial. Los pakistaníes y 
bangladeshíes han incrementado de forma importante sus actividades empre-
sariales, aunque el grueso de su población todavía se encuadra básicamente 
en el trabajo asalariado dentro del mercado laboral general.  

Para los recién llegados de Pakistán y Bangladesh, España constituye sin 
duda un territorio de frontera frente a la saturación de su población en otros 
países del norte de Europa, donde les resulta más difícil el acceso a puestos de 
trabajo. España ha sido un destino atractivo para esta mano de obra “exceden-
te” en Europa, y más cuando hay oportunidades para encontrar trabajo, y para 
su regularización. De este modo, igual que en la década de 1970 y 1980 cuan-
do empresarios chinos establecidos en otros países de Europa ante los pro-
blemas de la saturación de la oferta de sus negocios decidieron invertir en Es-
paña, territorio virgen hasta ese momento, ahora se repite este fenómeno con 
algunos pakistaníes, bangladeshíes e indios punjabíes que proceden de otros 
países europeos o de Oriente Medio donde, o bien ya tienen empresas, o han 
estado trabajando para acumular capital que finalmente deciden invertir en Es-
paña. Un considerable número de asalariados de ayer se ha convertido en los 
empresarios de hoy, pasando de la categoría de movilidad transnacional desde 
abajo a la de nuevas elites, por muy modesto que sea su capital. 



EMPRESARIADO ASIÁTICO TRANSNACIONAL 

Notas críticas a partir de la experiencia española 

El transnacionalismo de las comunidades asiáticas en España se caracte-
riza por un marcado ámbito plurinacional, y no binacional, desde el primer 
momento de su asentamiento, en contraste con la tradicional perspectiva de 
los estudios de transnacionalismo que reducen el tras-paso de fronteras a úni-
camente origen y destino, sin tener en consideración los vínculos existentes y 
mantenidos con coétnicos (familiares, amigos, vecinos, etc.) presentes en co-
munidades de su mismo origen situadas en otros países del mundo (América, 
Asia, África, Europa, Oceanía). 

La fijación y obsesión de los estudios transnacionales en el estrecho cam-
po que reúne a un único origen y un único destino, se originó en Estados Uni-
dos, donde se inició la investigación sobre este fenómeno. El predominio de 
Estados Unidos como destino preferente para muchos flujos migratorios ha 
ensombrecido la investigación, al excluir de entrada por omisión, la posibilidad 
de que los migrantes también hayan buscado otros países para su asenta-
miento y tengan familiares en ellos con quienes mantienen vínculos activos, 
además de con origen. De hecho, igual que hay migrantes que antes de alcan-
zar Estados Unidos pasan por un periplo de asentamientos previos en otros 
países del mundo, también los hay que una vez establecidos allí, deciden ex-
plorar y buscar nuevos territorios para expandir sus inversiones y negocios. 
Por ejemplo, el caso de una empresaria surcoreana, cuya familia primero 
emigró a Argentina y desde allí se estableció en California, donde ahora es 
propietaria de varios talleres de confección y sigue manteniendo sus vínculos 
con Argentina. Una de las hijas de la familia decidió venir a España a estudiar 
Bellas Artes, y al acabar sus estudios abrió una empresa de confección de 
ropa que está en estrecho contacto con California, por una parte, y con Corea 
del Sur, por otra. Su empresa en España ha crecido y ya posee tres talleres de 
confección. Entre sus empleados se encuentran chino-coreanos.  

La trayectoria de esta empresaria surcoreana ha dejado de constituir un 
caso excepcional, y cada vez son más abundantes estas diversificaciones em-



presariales transnacionales. España, por su carácter de frontera, es un lugar 
privilegiado para el destino de la inversión asiática en nuevas empresas, a 
menudo extensiones o filiales de otras localizadas en diferentes partes del 
mundo. Otro ejemplo es del propietario de un supermercado de comida china 
en Barcelona, que se instaló como filial de una empresa familiar en París, don-
de también regentan varios supermercados. Lo mismo podemos decir de los 
primeros sindhis que vinieron a España procedentes de Ghana, Marruecos, 
Argelia u Hong Kong. Son precisamente estas conexiones transnacionales 
multinodales o plurinacionales las que ayudan a entender las características 
del origen de su asentamiento en España y la dinámica del mismo a lo largo 
del tiempo. 

Sin duda, los asiáticos en España también envían remesas e invierten en 
todos los sectores económicos y donan dinero para el bien público en sus paí-
ses de origen, pero no se puede limitar la experiencia del empresariado transna-
cional a las inversiones realizadas en origen3 o de origen a destino. Este último 
tipo de movilidad transnacional, el de migrantes que llegan a España directa-
mente a invertir en la apertura de empresas, se ha circunscrito al estudio de las 
grandes compañías transnacionales japonesas y coreanas y sus filiales, pero no 
se ha abordado para el caso de empresarios individuales, con una disposición 
más pequeña de capital, redundando en el elitismo habitual del acercamiento a 
este fenómeno. 

Las comunidades asiáticas en España ofrecen una excepción a la pers-
pectiva elitista que acompaña a los estudios de empresariado étnico y/o inmi-
grante. Se suele afirmar que la capacidad de establecer grandes empresas, se 
encuentra directamente asociada al nivel de formación, es decir, cuanto más 
elevado es el nivel de estudios, mayor es la capitalización de la empresa, 
cuenta con más empleados, moviliza más capital y crea más riqueza (Barres et 
al., 2002; Ram et al., 2003). Pues bien, en muchos de los casos encontrados 
en España, son precisamente los que tienen un nivel de estudios más bajo 
quienes han conseguido crear las empresas más grandes y ser los empresa-
rios de mayor éxito. Los pioneros, la primera generación, no se caracterizan 
por su elevado nivel de estudios, en cambio son quienes más tiempo llevan en 
                                                                    

3 . Como hace por ejemplo el estudio de Maas (2005) 
 



el país y los que han tenido más oportunidades para prosperar. 
En España el origen del empresariado asiático no está directa ni estre-

chamente ligado a la creación de empresas de servicios para clientela coétni-
ca, como puede haber sido la situación en otros lugares del mundo. El comer-
cio internacional y los bazares de los sindhis y los restaurantes de comida chi-
na en España se dirigen desde el comienzo a la clientela constituida por la 
sociedad autóctona general y no a ellos mismos4. Aunque inicialmente los res-
taurantes de comida china en el norte de Europa se desarrollaron como casas 
de comida abiertas para satisfacer sus propias necesidades, desde el momen-
to en que los europeos autóctonos comenzaron a demandar su oferta culina-
ria, se perdió la fuerza original que en un momento tuvo la clientela coétnica. Y 
en el caso de España, este sector fue una importación desde Europa, es decir, 
su origen no estuvo ligado a las casas de comidas para residentes chinos en 
España. Por lo tanto, el servicio a la clientela coétnica no ha sido el origen de 
las empresas, sino un desarrollo tardío y posterior. 

No obstante, hay otras comunidades y otros contextos donde las primeras 
aventuras empresariales sí que están directamente relacionadas con el servicio 
de necesidades de los coétnicos, especialmente en el ámbito de la comida (res-
taurantes, supermercados, tiendas de carne halal, etc.) y de la comunicación 
(locutorios, remesadoras, agencias de viaje, etc.). Así, encontramos que de las 
pocas empresas abiertas por filipinos, la mayoría se encuadra en este segmento 
de servicios a la comunidad, y lo mismo sucede con las primeras empresas de 
los pakistaníes establecidas en Barcelona, así como de los japoneses y algunos 
surcoreanos. En cualquier caso, en conjunto, el mayor peso y volumen del em-
presariado asiático en España se basa en empresas para una clientela general y 
no para la coétnica, a pesar de que las empresas dirigidas a coétnicos aumentan 
con el incremento del volumen de su población. 

Otra asunción es la del empresariado étnico como actividad económica 
de refugio. Es decir, la falta de oportunidades en la estructura económica y la 
discriminación que sufren los trabajadores extranjeros les obliga al autoem-
pleo para sobrevivir y prosperar. Sin negar las dificultades a las que se en-
frentan los trabajadores migrantes por las medidas discriminatorias que impi-
                                                                    

4 . Con respecto a la importancia del comercio internacional desarrollado por minorías inmigrantes véase Light, 2001, 2005. 
 



den la igualdad de oportunidades en las sociedades de acogida, no se puede 
afirmar con rotundidad, como a menudo se hace, que una persona se hace 
empresaria porque no puede ser otra cosa, pues esa argumentación elimina 
su agencia, la posibilidad de elección y la preferencia por poner en práctica 
iniciativas empresariales. La mayor parte de los empresarios asiáticos en 
España lo son porque lo desean, y se han esforzado mucho para poder llegar 
a serlo. Evidentemente, se adaptan al medio y al contexto que encuentran, 
abriendo empresas donde tienen oportunidades de prosperar, igual que cual-
quier otro empresario. Los pioneros asiáticos eran empresarios especializa-
dos en el comercio internacional, y se instalaron en España desde el primer 
momento como tales. Su intención, objetivos y expectativas no eran insertar-
se como asalariados en el mercado laboral general y no lo hicieron, lo cual 
no significa que su actividad empresarial sea una estrategia económica de 
refugio obligada por las circunstancias impuestas por la estructura de oportu-
nidades. 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

España, como parte integrante de Europa, se ha convertido en un nuevo 
mundo para el transnacionalismo asiático, en un nuevo territorio a explorar, 
en un horizonte a descubrir, en una frontera a tras-pasar. La economía espa-
ñola es un sector atractivo para la inversión e iniciativas empresariales asiá-
ticas, al que se exportan proyectos ya experimentados en otros lugares o se 
inician otros nuevos adaptados a las especiales circunstancias locales. La 
adaptabilidad demostrada por la llegada de las diferentes comunidades asiá-
ticas a España es un indicador de su integración a la vida social y económi-
ca. Pero junto con ella, también se desencadenan procesos inevitables de 
competencia económica, que a veces han dado lugar a episodios violentos 
de racismo y xenofobia.  

El desembarco asiático en un territorio de frontera como es España para 
sus diásporas, junto al dinamismo económico y empresarial que lo acompa-



ña, impulsan tanto al crecimiento de la riqueza como a la internacionalización 
de la economía nacional. Mientras que otros países han diseñado políticas 
migratorias con medidas especiales para la atracción de hombres de nego-
cios y profesionales asiáticos, y compiten entre sí para ello, España, sin 
haberlo hecho, también es destino de algunos de ellos por ser un territorio de 
frontera. 

La noción de territorio de frontera no implica que la movilidad transnacio-
nal y el asentamiento de las diferentes diásporas sea un fenómeno reciente, 
pues en algunos casos, la historia de su presencia se remonta al siglo XIX, y 
el peso de su impronta también se dejaba notar significativamente en las 
décadas de 1950 y 1960. Tampoco supone que una vez asentados los pione-
ros se pierda el carácter de frontera, pues las posibilidades de insertarse en 
nuevos sectores y actividades económicas renuevan la naturaleza de fronte-
ra continuamente. Cada nuevo sector constituye una nueva frontera donde 
instalarse pioneros, y otros siguen su estela explorando todas las posibilida-
des abiertas, proceso que se repite una y otra vez. 

Finalmente, el transnacionalismo asiático, en el contexto español, debe 
de entenderse como multinodal y no exclusivamente binacional (origen y 
destino) pues los vínculos mantenidos activamente por los actores-agentes 
del transnacionalismo incluyen a diferentes comunidades de emigrantes asiá-
ticos repartidas por todo el mundo, además de origen. España es una locali-
zación más, un paso más del tras-paso que el transnacionalismo asiático 
conlleva, en definitiva, un territorio de frontera todavía lleno de oportunidades 
tanto para ellos como para la sociedad general y la economía nacional. 
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